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CIRCULAR 5/2020 

EN DESARROLLO DE LAS INSTRUCCIONES PARA ADOPTAR CON CARÁCTER GENERAL 
EL RÉGIMEN NO PRESENCIAL PARA EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

DE LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 

15 de mayo de 2020 

 

1.- FECHAS DE EXAMEN EN PROCESOS SELECTIVOS DE PLAZAS DE PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

Los procesos selectivos para plazas de personal de administración y servicios, tanto por el 
procedimiento de concurso-oposición como por el de promoción interna, se han visto afectados 
por la suspensión de plazos administrativos establecida por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, modificado por Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo. 

Además, en relación con los procedimientos de concurso-oposición, el Rector de la Universidad 
de La Rioja dictó la Resolución número 315/2020 de 12 de marzo, por la que se pospuso la 
realización de aquellos ejercicios que se encontraban fijados por los respectivos Tribunales de 
selección hasta que desaparecieran las medidas adoptadas para la contención de la infección 
del coronavirus, debiendo transcurrir entre la publicación de la fecha de celebración y la 
celebración del correspondiente ejercicio un mínimo de dos semanas. 

Igualmente, en este caso relacionado con los procedimientos de promoción interna, el Gerente 
de la Universidad de La Rioja dispuso en la Circular número 4, de 24 de marzo de 2020, que las 
fechas establecidas en las distintas convocatorias serían aplazadas con respecto a las 
inicialmente previstas, al menos, en el mismo número de días durante los cuales hubiera estado 
vigente el estado de alarma decretado por el Gobierno. 

A fecha de hoy, vigentes el estado de alarma y la suspensión de los plazos administrativos, con 
el fin de dar certidumbre a las personas aspirantes a las plazas convocadas, se comunica que la 
celebración de los distintos ejercicios se demorará, al menos, hasta después del 21 de 
septiembre de 2020. Sin que esta disposición pueda establecer fechas de los distintos ejercicios, 
orientativamente el orden de celebración de los mismos será el siguiente: 

- Segundo ejercicio (prueba informática) del proceso selectivo para el acceso a la Escala 
Auxiliar de Administración, mediante procedimiento de concurso-oposición. 

- Primer y segundo ejercicio de las pruebas de acceso a la Escala Auxiliar de Servicios 
Generales, mediante procedimiento de concurso-oposición. 

- Primer y segundo ejercicio de las pruebas de acceso a la Escala Básica de 
Administración, mediante procedimiento de promoción interna. 

- Primer ejercicio de las pruebas de acceso a la Escala Superior de Informática, mediante 
procedimiento de concurso-oposición. Los ejercicios segundo, tercero y cuarto se 
celebrarán con una separación no superior a dos meses respecto a la establecida en la 
convocatoria. 

- Primer ejercicio de las pruebas de acceso a las Escalas Superior y Técnica de 
Especialistas en Gestión de Infraestructuras. 

Se adoptarán los medios necesarios para que la información de este apartado sea comunicada 
al mismo tiempo a todas las personas aspirantes, pertenecientes o no a la comunidad 
universitaria. 
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2.- FORMACIÓN EN SEGURIDAD INFORMÁTICA 

Debido a nuestra continua relación con diferentes recursos tecnológicos y a la necesidad de 
prestar atención a todo lo relacionado al intercambio de información, ponemos en vuestro 
conocimiento que el Centro Criptológico Nacional (CCN-CERT) ha elaborado un curso, muy 
interesante, sobre ciberseguridad.  

El curso, disponible en el portal del CCN-CERT, presenta las siguientes características: 

- Se imparte de forma on-line. 
- Tiene una duración de 10 horas. 
- Ofrece formación, entre otros, sobre aspectos como la protección del correo electrónico, 

navegación segura, virtualización, seguridad en dispositivos móviles y redes 
inalámbricas. 

- Existen dos modalidades: una pública, de acceso libre general; y otra privada, para 
quienes se registren en el portal del CCN-CERT, pudiendo en tal caso recibir un 
certificado de superación. 

Es recomendable realizar el curso en la modalidad privada formalizando el registro pertinente (se 
adjunta anexo con tutorial) en el portal del CCN-CERT, a efectos de obtener el certificado 
correspondiente una vez superado el mismo. 

 

 

 

 
Fdo.: Guillermo Bravo Menéndez-Rivas 
GERENTE EN FUNCIONES 
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ANEXO: FORMACIÓN EN CIBERSEGURIDAD 

(Acceso al curso) 

 

PROCESO DE REGISTRO 

A continuación, se dan unas pautas del proceso que se debe seguir para el registro y acceso al 
curso. 

1. Realizar el registro del usuario en el portal del CCN-CERT (es importante indicar la 
dirección de correo electrónico corporativa y que no use la misma contraseña de la 
CUASI). 
 

 
 

2. Finalizado el registro, y una vez aprobada la solicitud por parte del CCN-CERT, se 
recibirá una notificación en el buzón de correo electrónico con un enlace para que 
se confirme el registro. 
 

 
 

3. Haga click en el enlace facilitado en el correo que haya recibido mencionado en el 
párrafo anterior. 

4. Una vez verificado por el CCN_CERT, se recibirá una notificación en el buzón de correo 
electrónico confirmando la activación de la cuenta para el acceso al curso.  
 

https://www.ccn-cert.cni.es/registro.html


 

4 
 

 
 

5. Acceda al Curso online de principios y recomendaciones en ciberseguridad 
identificándose con las credenciales que facilitó en el proceso de registro. 
 

 
 

6. Si la validación de acceso ha sido correcta, se accederá a la página para la realización 
del curso. Seleccione el enlace “Recomendaciones en Ciberseguridad”. 
 

 
 

7. Tras finalizar la revisión de los contenidos, deberá realizar el proceso de evaluación 
de aprovechamiento de este, seleccionando el enlace “Evaluación”.  Consiste en un 
cuestionario de preguntas relacionadas con los contenidos presentados en el curso. Para 
ser superado se deberán responder bien al menos un 65% de las mismas. 

https://www.ccn-cert.cni.es/elearning/course/view.php?id=332


 

5 
 

 

  

 

 

 

INCIDENCIAS 

Si tiene algún problema en el proceso de registro, o en el acceso a los recursos de este curso 
puede reportarlo al Área de Seguridad Informática a través del Servicio de Atención a Usuarios 
(CAU). 

 

 

 

https://www.unirioja.es/servicios/si/atencion_usuario.shtml
https://www.unirioja.es/servicios/si/atencion_usuario.shtml
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